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La Cámara Federal de Apelaciones de San Martin, Secretaría Civil - Sala 2, a cargo de la Dra. Marcela
Silvia Zabala, sita en Güemes 3053, Pcia. de Buenos Aires, hace saber que en los autos caratulados
“Parisi Rosa y otros c/ E.N-Mrio. de Def.- E.M.G.E.- FA y A.A. s/ ordinario” expediente nro. FSM
12064550/2008/CA1, se han dictado las siguientes resoluciones: “San Martín, 24 de septiembre de
2019… publíquese edictos por Secretaría por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial de la
República Argentina –a través de la C.N.G.J.-, a los fines de notificar a los Sres. Gregorio Domingo
Benítez DNI: 5.603.382 y Juan Carlos Martínez DNI: 13.718.483, la resolución de fs. 216/218.” … Fdo.
Alberto Agustín Lugones, Juez de Cámara. FALLO: “En San Martín, a los 14 días del mes de agosto de
dos mil diecinueve, el Tribunal, por mayoría, RESUELVE: CONFIRMAR la sentencia de Fs. 60/65. Las
costas en la Alzada deberán imponerse a la recurrente vencida (Art. 68 del CPCC). A los fines del Art.
110 del Reglamento para la Justicia Nacional, se deja constancia de la integración de esta Sala por
Resoluciones CFASM 30/2017, 92/2018 y 24/2019.” … Fdo. Alberto Agustín Lugones, Marcos Moran y
Juan Pablo Salas, Jueces de Cámara. San Martín, 27 de septiembre de 2019. ALBERTO AGUSTIN
LUGONES Juez - MARCELA SILVIA ZABALA SECRETARIA DE CAMARA

 
e. 30/09/2019 N° 73794/19 v. 01/10/2019

 

Fecha de publicacion: 01/10/2019

https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/bS9mci94blRMTngreFpJZ1U0d1UwZz09

Página 1


